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DIARIO DE MADRID 
•DEL JUEVES 8 DE OCTUBRE DE 1812. 
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Al tribunal de Secuestros y Confiscos se ha comunicado por el Timo. 
Sr. gefe civil y pofítico D. Antonio Jgaacio Gortabarría la instruccioa 
siguiente. 

«Para que el tribunal de Secuestros pueda emplear su zelo con "toda 
la utilidad que debe resultar al público, y conformar sus procedimiea-
tos á reglas que, al paso que los simplifiquen, proporcionen á los inte­
resados el pronto y expedito reintegro de los efectos de su pertenencia, 
ihe acordado: 

i.° Que sus procedimientos sean meramente instructivos. 
a.° Que resultando de ellos que las fincas, ó qualesquiera otros efec­

tos que se hubieren secuestrado ó sé secuestraren , son dé las clases en 
cuya recaudación y destino debe entender el señor intendente de esta 
provincia , según la instrucción comunicada á este fin en 21 de agosto 
próximo y demás órdenes del asunto, se le pasen sin detención los ex­
pedientes que se hubieren formado ó formaren, y que el tribunal le co­
munique igualmente qualesquiera noticias ijtté conceptué conducentes 
para los objetos encargados á dicho señor intendente. 

3.0 Que pues con arreglo á la orden de la Regencia del reino de r 5 
de julio de 810 > circulada nuevamente por disposición de ía misma de 
9 de junio de este año, y según todos los principios dé derecho, son no­
toriamente nulas las ventas de todas las fincas, y bienes ó alhajas, mue­
bles ó inmuebles, y derechos de qualquiera quálidad , confiscados vio­
lentamente por el gobierno Intruso á qualesquiera cuerpos ó particula­
res con el iniquo pretexto de pertenecer á la masa de los bieuesque lla­
maba nacionales, haga el tribunal que inmediatamente sean reintegra­
dos en ellos sus dueños ó legítimos sucesores, por solo el hecho de cons­
tar .que se hallaban en posesión en el tiempo en que se verifi-ó su infa­
me despojo, sin exigir «ira prueba del dominio, ni costas algunas, que 
deberán satisfacer á justa tasación los compíadoses, ó los que con qual-
quiera otro titulo los hubieren recibido del gobierno intruso. 
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4 o Q-)e a-,lm'3Tio diapenga qne dichos injustos compradores y dff-
temadores satisfagan ejecutivamente á los dueños ó á sus legítimos su­
cesores IQS frutos que las fincas ó bienes asi detentados, siendo fructí­
feros, huhiesea producido ó debido producir, tomando por presupuesto 
el producto líquido que rendían en el tiempo en que se verificó la con­
fiscación , 7 ademas loa indemnicen de qualesquiera menoscabos ó dete­
rioros, sin que quede derecho alguno á ios expresados detentadcres, lla­
mados a.dq aire ates , para el reintegro del precio que hubiesen pagado, 
ni para el abono de Us mejoras ó reparos que hubiesen hecho, y sin 
que pueda tampoco servirles de excusa «B tiempo alguno ía excepción 
úe-queel gobierno intruso, ó sus generales ú otros agentes los obíigi-
ron por violencia á recibir taies bienes en cambio de los caudales ó fru­
tos que les hubiesen, exigido. 

5,.0 Que si sia embargó ocurriese algún punto que en coacepto del 
tribunal exija audiencia formal de. ios interesados, ia reserve á los de 
justicia, á quienes competa , sin detener ni demorar la execucion de lo 
prevenido Y que disponga se hsg-a saber al público esta determinación, 
en la forma acostambjatía. Maaiid i..u de octubre de 1812. = Amonio 
Ignacio de Cortabarría." 

Es copia de la instrucción que original queda en la secretaría del 
tribunal queestá á mi, cargo;, de que cerüfi.co.= Manuel Salvador, de. 
Gasas,, secretario i°-

AVISO AL PÚBLICO.. 

El Sr. Dv Carlos de España, comandante general interino de esta.ca­
pital- y su provincia, ha nombrado por sargento mayor de tedo el cuer­
po de la Milicia Nacional Urbana de esta cx>rte al coronel D. Josef Go-
Hjex de ia Torre; entendiéndose este norabr 3 miento (asi como el de ios 
¿aciales del misino cuerpo), provisional, y sin perjuicio del de confirma­
ción que el superior gobierno tenga á bien expedirles. 
. Cada uno de ios señores generales y demás oficiales que tienen su des­

tino, 6 retiro eo, esta capital concedido por el gobierno legítimo, remi­
tirá á la posada del comandante militar interino de la plasa en todo el, 
dia vo del cernease una-papeleta que expres.e su Qpmbre, graduación," 
clase de redro ó desuno% sueldo, calle,. núrnsro de ia casa y quarto en 
que vive., 

Por repetidas reales órdenes del anterior cenfejb de Regencia, con-
ir.nadas y ampliadas por la Ecuial Regencia de las Españas en 15 de 
agosto del presente año, está concedida, la eKáncioa del servicio activo 
de las armas á, las maestros de posta, postillones y conductores hijuele­
ras de travesía, que presentándose con dos caballos propios se obliga­
ren á hacer el servicio de las conducciones de la correspondencia pú­
blica, ti de los esíraordioarjos y demás carreras que ocurran );ccino se 
practica por las paradas- moiuadas por cuenca del samo de. céricos. En, 
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su consecuencia, el que quisiere disfrutar de dicha exención del servi­
cio activo de las armas, baxo el concepto expresado, en las rutas y pa­
radas que abaxo se expresan, presentará su solicitud al encargado en 
comisión por la misma Regencia de las Españas de la admkiistracioa 
general de correos y postas de es;a capital. Madrid j de octubre de sfiía» 

CARRERAS. 

BárgOí, Aicobendas, S. Agustín, Cabácailas, Bultrago, Somosierra, Cas-
t\ lejo, Garubia, Aranda. ./ . * 

Castilla, Abulaga, Retamar, Galapagar, Guadarrama, S. Rafael. 
'Exlremadura, Móstoles, Navaicarnero, Vaimojado, Santa Cruz, del Re­

tamar, M3qufcda, el Bnvo. 
Andalucía Lo^ Angeles, Espartinas, Aranjaez, Ocaña, La Guardia, Tem­

bleque, Cañada de la Higuera, Ivladridej.os. 
Cartagena. Vaciatnadridt ferales, Fuentiuueña. 
Aragón., Torrejon» 

Deseoso él tribunal de Apelaciones y Vigilancia de esta corte de Ilev 
nar los deberes de su- cargo, adoptó el medio de publicar los expedien­
tes de purificaciones y las causas que se forman contra ios culpados, lia* 
mando á los que tuviesen que exponer contra la conducta política de 
unos y otros en tiempo del gobierno intruso. A pesar de esto ha obser­
vado el mismo tribunal que muchos se retraen, de acudir á dar tales no» 
ticias, ó porque creea que asi se imponen el cargo de. delatotes ú otra 
responsabilidad , ó porque aunque como testigos no quieren que se se^ 
pa que han declarado por su propia voluntad.Por consiguiente se hace 
saber que animado ei tribunal de aquel mismo deseo admitirá las noti?-
cias que se quieran suministrar á qualquiera de sus ministros presen;-
tándose á dárselas personalmente, cuyos ministros cuidarán de no com­
prometer á los que asi se presenten, fíl tribunal e?pera que el público 
contribuya á tan importante objeto, considerando que sin tsl auxilio no 
podrá el mismo tribunal instruir las citadas causas y expedientes de n a 
modo legal, que basté á cumplir el fin cíe su formaciun. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

Prietos que ¡futí tenido en el dia de ayer los granos y demás comestibles: 
en esta corte; 

El.pande a libras..de 3.^440qtos. La de garbanzos. ...de 3,5 á 48 id» 
Él de munición de 3- li La de judías - . de 24 a 3 1 id.. 

b r a s - . . . . . . . . . . . . . . de..., á 40 id- La 'de lentejas . . . . . . . de . . á.,17 id. 
La-fanega de trigo ea la La d« aisnonas. . . , . ds ... á 20 id.. 

albóndiga.. - . . . . . de...'. á . . -rs. La de patatas. de 6 á 7 id.. 
Id. en. la ^íasucia de la La de carnero -de ... á ^3 id» 

Cebada..... . . . . de 169a 185 id. La de v a c a . . . . . . . . . d e . . á 33 id.. 
La de cebada de 66 á 71 id. La de pe rne ra . . . . . . de . . á4?^id». 
La libra de aítoa.,. de 34,á4oc¡tos. La défticino:a6.ejoi -de;." . á Ó4.Ü, 
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La dé fresco de 36 á 40 id. El de blanco de ao á ai id. 
Xa de jamón.-... . . . de68á7<5f id. La arroba de paja de 
•La de aceite... . de . . á 40 id. trigo . . .de ai á 33 id. 
.El quar.tillo de vino tin- Xa de cebada .„ . . . . . de 25 á 27 id. 

,-to. de. . . á 20 id. 

/AVISOS. 

Por el tribunal de Apelaciones y Vigilancia de esta co:rte/se ha Tor-
<mado causa á Isidro del Rio y Juan Moreno, agentes de íPdlieía-duran-
:te el gobierno intruso. Se hace-saber al público que siaiguna persona 
tiene que.exponer contra la conducta política de los referidos, lo haga 

• en el .término de 9 días,, contados desde el 3 del .corriente mes-, -ante el 
;Sr. D. Francisco de Assin, ministro del -referido tribunal, en su posada 
plazuela de.Zeienque, núm. 1, quarto principal. 

Por el tribunal de Apelaciones y .Vigilancia de esta capital se:ha for­
mado causa á D. Felipe Larzana, presbítero,.prior de la orden de San 
Juan. Se hace saber.al público que si alguna .persona-tiene que^exponer 
íContra la conducta política del susodicho, lo haga en "el término de 9 
•dias,rContados,desde el 4 del corriente,.ante el Sr. D. Rafael Garrido, 
minisxro.de dicho tribunal, en su .posada plazuela y casa-del conde de 
Miranda,—Ante el misino señor han pedido su purificación ©. ¡Fausto 
de Areta, ofidahde la contaduría general.de la renta de la real Lotería; 
D. Aatonio Labajo, D. Diego-García de .Castro, Josef Pablos, ̂ carcelero 
del Retiro,; Pedro Alonso y Marcos Robledano., ios dos últimos .porte-
ios de vara de la sala de alcaldes. Se hace saber al público-que si algu­
na persona .tuviere que exponer contra-la conducta política de los suso­
dichos, .'lo haga ante dicho señor ministro D. Rafael ¿Garrido en el tér­
mino de 9 dias, contados desde el 5 del corriente. 

En la lista del nombramiento de señores oficiales 3c la Milicia Urba­
na Nacional, 7;0 batallón, i.a compañía de fusileros, donde .dice .Subte-

•mentí: D. Jacinto Gila^ léase D. Jacinto Fila. 
Gregorio Madrid, ordinario de Sevilla, que viveealle de los Abades, 

casa, núm. 8, en ;una puerta cochera, enfrente de una casa mueva,, sal­
drá en breves diaspara dicha ciudad y toda .su carrera. Si ¡alguno lo 
.necesitase acudirá á dicha casa. 

TEATRO. 
En el del Principe, á las 6 de la tarde;, se executará la comedia an­

tigua de tres ingenios en 3 actos titulada el Príncipe perseguido, en la 
que hará e! primer papel el señor Vicente García; seguirá la tonadilla^ 
del Presidario, se bailará el bolero, y se dará fia con un sainete. 

En el de la Cruz, a las 6 de la tarde, se executará la opera en 4 ac­
tos titulada el Barbero de Sevilla, ó Figaro,, y se dará fin con el bolero 
á 4. Actores: -señora Lledó; señores Cristian!, Camas, Mas, TJgalde, Lo. 
fez, Aivera y Lledó. 

Con Real Privilegio. En la Imprenta del Diario. 
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